
 

 

 

Memorando Nro. IESS-DPG-2020-2795-M

Guayaquil, 30 de septiembre de 2020

PARA: Srta. Ing. Andrea Stefanía Robles Méndez
Subdirectora Nacional Administrativa 

ASUNTO: INFORME PREVIO PARA TRANSFERENCIA GRATUITA 

 
De mi consideración: 
 
En relación a la Transferencia Gratuita de los bienes que constan en el acta previa perteneciente al
IESS debidamente legalizada por el Abg. Ricardo Gabriel Ron Vélez, Director Provincial del
Guayas, Ing. Juan Ignacio Pasaguay Paz y Miño Coordinador Provincial Administrativo Financiero
Guayas, Arq. Darwin Gonzalo Macías Plúa Responsable Administrativo e Infraestructura Guayas,
Econ. Guillermo Andrés Gómez García Responsable Gestión de Activos Fijos DPG, Tglo. Wilson
José Mosquera Fuentes Guardalmacén Bodega de Activos en Tránsito DPG, Ing. Wilson Hannibal
Jarrín Ovalle Delgado en la Comisión Técnica, debo manifestar lo siguiente: 
  
Para este proceso se ha receptado las solicitudes de: Fundación “DIOS ABRE BRECHA Y
CAMINO” RUC: 0993097896001, Fundación “TIERRA LIMPIA” RUC: 0992745665001,
Fundación “SOLIDARIDAD, AYUDA Y ESPERANZA FUN.SAES” RUC: 0993256269001,
Dirección Distrital 09D14 Isidro Ayora Lomas de Sargentillo Pedro Carbo – Educación RUC:
0968600640001, Dirección Distrital 09D12 Balao – Naranjal – Educación RUC: 0968600990001,
para que se le considere beneficiaria de los activos fijos de esta dependencia. 
  
Con el fin de aplicar lo estipulado en el Título IV Del Egreso y baja de bienes o inventarios,
Capítulo VI, Transferencia Gratuita, Art. 130 y 131 del Reglamento General Sustitutivo para la
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público,
informo que los activos en mención, por su estado de conservación, (obsoletos), no ameritan ser
considerados para la enajenación mediante venta, de acuerdo al Título IV Del Egreso y Baja de
Bienes o Inventarios, Capítulo III Remate; Capítulo IV, ni venta directa de Bienes Muebles del
mencionado Reglamento, dado que estos procesos generan una serie de gastos, como la
contratación de peritos para que realicen el respectivo avalúo, gastos de publicidad, esto según los
Arts. 87 y 111 respectivamente del citado reglamento, lo que ocasionaría más gasto que beneficio.
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda que estos activos sean considerados para la
Transferencia Gratuita, según la normativa anteriormente señalada. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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DIRECTOR PROVINCIAL DEL GUAYAS  
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Anexos: 
- fundaciÓn_de_solidaridad_ayuda.pdf
- fundaciÓn_tierra_limpia.pdf
- ministerio_de_educaciÓn0139003001601042495.pdf
- acta_previa_de_transferencia_gratuita0175961001601418521.pdf
- 2parte_acta_previa.pdf
- 3parte_acta_previa.pdf
- iess-gdg-2020-17040-e0665135001601419279.pdf
- iess-gdg-2020-19298-e0990029001601419279.pdf
- iess-gdg-2020-19783-e0448030001601419280.pdf
- iess-gdg-2020-20107-e0742526001601419280.pdf

Copia: 
Sr. Espc. Fernando Faustino Encalada Toapanta
Asistente de Contabilidad
 

Sr. Ing. Enrique Ivan Mora Illescas
Planificador
 

Sr. Tlgo. Wilson Jose Mosquera Fuentes
Guardalmacén, Gestión Documental Guayas
 

Sr. Econ. Guillermo Andrés Gómez García
Oficinista, Administrativo e Infraestructura Guayas
 

Sr. Mgs. Juan Ignacio Pasaguay Paz y Miño, Mtr.
Coordinador Provincial Administrativo Financiero Guayas
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